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PARTE OFICIAL.

1 .ª  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Martin Belda 
el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Cabra , provincia de Córdoba, 
Yengo en mandar se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á siete de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=»  

El Ministro de la Gobernación- P e d r o  d e  

E g a ñ a .

Con arreglo al art. 9.° de la ley de 
20 de Junio de 1849, Yengo en reelegir 
vocales de la junta general de beneficen
cia del reino al Marqués de Vallgornera, 
D. Domingo Ruiz de la Vega, el Conde de 
Quinto, y D. Mateo Seoane, que han cum
plido los cuatro años de ejercicio que pre
viene el citado artículo.

Dado en San Ildefonso á dos de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a -  

ho.—E1 Ministro de la Gobernación- P e
d r o  d e  E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Castellón y el Juez de 
primera instancia de Alcora, de los cua
les resulta que en virtud de concordia ce
lebrada entre D. Luis Miralles y otros 
propietarios de Lucena, y de acuerdos to
mados por los mismos bajo la presidencia 
del Alcalde, riegan aquellos con las aguas 
del rio que lleva el nombre del pueblo 
diferentes heredades de su pertenencia si
tas en la partida llamada del Plá:

Que D. Luis Miralles y consocios acu
dieron al juzgado pidiendo amparo contra 
Manuel R ives, poseedor de siete hanega- 
das de tierra en el Plá de la Balza :

Que habia colocado un reguero para 
llevar á su campo las aguas del rio men
cionado :

Que el juzgado en su vista dictó auto 
restitutorio :

Que entonces Manuel Rives pidió al 
juzgado que abandonase el conocimiento 
de este asunto por pertenecer á la admi
nistración , atendido que el Ayuntamien
to dispone de las aguas del rio Lucena . y

arregla su uso por medio de acuerdos; y 
que habiendo acudido con la misma re
clamación al Gobernador de la provincia, 
este requirió de inhibición al juzgado, re
sultándola presente competencia:

Vista la Real órden de 22 de Noviem
bre de 1836 que encomienda á los Jefes 
políticos en sus respectivas provincias ,la 
observancia de las ordenanzas, regla
mentos y disposiciones superiores relati
vas á la conservación de las obras, poli
cía, distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos, atribuyendo á 
los Jueces de primera instancia, con ape
lación á las Audiencias, la parte conten
ciosa , mientras no hubiese tribunales es
peciales para la misma:

Vista la Real órden de 20 de Julio 
de 1839 que recomienda el cumplimiento 
de la órden precitada :

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845 , según el cual entenderán 
los Consejos provinciales en todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la Ad
ministración civil para los cuales no es
tablezcan las leyes juzgados especiales: 

Considerando , 1." Que tratándose 
del aprovechamiento de aguas públicas, 
como sucede en el caso presente, sea que 
estas se disfruten con arreglo á las orde
nanzas generales de riego, sea que se ha
llen sometidas á un régimen especial en 
virtud de lo establecido en las disposicio
nes preinsertas, siempre son las Autori
dades administrativas las encargadas de 
cuidar de la observancia del arreglo y dis
tribución, y de reprimir gubernativamen
te las infracciones que en esta materia 
puedan cometerse;

2.° Que á ellos debieron recurrir por 
lo tanto Luis Miralles y consocios, ya 
para obtener por la via gubernativa la 
reparación del daño que se les causaba, 
ya para hacer valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales del órden administra
tivo, sin perjuicio de ejercitar en tiempo 
oportuno la acción de dominio en el jui
cio plenario correspondiente, ante la Au
toridad judicial ;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  ■= 
El Ministro de la Gobernacion-PKDRo d e  

E g a ñ a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la R eina (Q. D. G.) ha ten ido á
bien dictar las resoluciones siguientes:

Abogados fiscales.

En 5 de Agosto. Nombrando para  la plaza de 
abogado fiscal segundo de la Audiencia de Barce
lona , vacante  por ascenso de D. Fe rnando  Ugarte, 
y en vista de la p ropuesta  elevada al efecto por 
el fiscal de la misma Audiencia, á D. Francisco 
Pu je t  que  s irve  la de t e rc e ro ;  y  para  esta vacan
te á D. Manuel Bretón y Heredia , abogado del co
legio de Madrid.

Jueces de prim era instancia.

En 26 de Agosto. Accediendo á la p e rm u ta  que 
de sus respectivos destinos hab ían  solicitado Don 
Manuel Rosado, Juez de p r im era  instancia de Li
ria , y D. José Hernández de P ad i l la , que  lo era 
de Vinaroz.

Accediendo tam bién  á la p e rm u ta  que  de sus 
respectivos destinos hab ían  solicitado D. Ju l ián  G u 
t ié rrez  del Olm o, Juez  de p r im era  instancia de la 
C añiza , y  D. Ramón N a v a l , que  lo era  de Villa— 
carriedo.

Promotores fiscales.

En 26 de Agosto. Accediendo á la p e rm u ta  que 
de sus respectivos destinos hab ían  solicitado Don 
Francisco YalcarceJ, promotor fiscal de Valencia 
de A lc á n ta ra , y D. Carlos Pato ,  que lo es de Olí— 
venza.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Cierva, Alarma y H-va, del apos
tadero de Algeciras , apresaron  en los dias 22 , 26 
y 27 del mes an ter io r  sobre los arrecifes de Cala 
Arena , P u n ta  Carnero y Torre  de San G a rc ía , t r e s  
barqu il las  con 25 tercios de tabaco y 7 de gé
neros.

Ex po sic io n e s  á S. M.

SEÑORA: El A yuntam ien to  constitucional de 
vuestra  villa de Morales de Campos se ha e n te ra 
do con la mas grata  emoción del Real decreto del 
7 del actual,  re fe ren te  á ia confirmación de las lí
neas de fe rros-ca rr i le s ,  conforme á lo propuesto  
por el Consejo de Ministros; y  no puede menos de 
consignar á V. M. su  profunda grati tud  por la adop
ción de esta medida que  siendo de la m ayor  im 
portancia , tantos bienes ha de reporta r  á es
te pais.

Dígnese Y. M. acoger ben ignam ente  esta senci
lla y re v ere n te  exposición que eleva á sus Reales 
p lantas la corporación municipal,  como unas p r u e 
bas del amor y fidelidad q u e  le profesa. La di
vina Providencia guarde  dilatados años la preciosa 
vida de Y. M. para  felicidad de la España.

Morales y  Agosto 13 de 1853.=SENORA.—A 
L. R. P. de Y. M.— Eugenio Se rran o ,  Clemente A l -  
varez  , Francisco G a rc ía , Isidoro Rodríguez, Ma
nuel  Álaro.

SEÑORA: Los que  su s c r ib e n ,  vecinos todos y 
electores de esta c iudad de Cabra , provincia de 
Córdoba, se a tre v en  hoy á d ir igir  á Y. M. por 
medio de esta respetuosa exposición ios sentim ien
tos de la mas p rofunda  grati tud  , por la m ane
ra  p ru d en te  y  beneficiosa al país con que ha sido 
resuelta  por el Gobierno de Y. M. la a rdua  c u es
tión de los fe rro -ca rr i les .

Las disposiciones tan  equita tivas para lo pasa
do , como previsoras y  eficaces para  eĵ  porvenir ,  
que se consignan en Real decreto de 7 del p re 
sente m es ,  infundirán  sin duda en  toda la nación 
la fundada esperanza de obtener  en  un  corto pe
riodo los incomesurables beneficios que ofrece 
un  b ien  entendido desarrollo del sUtema de viaí 
fe rradas ,  que  tanto ha de con tr ibu ir  al in c rem en 
to y prosperidad de la agr icu ltu ra  , la industria 
y  el comercio, fecundos m anantia les  de la riquezí 
pública y privada.

Los ex p o n en te s , alentados con tan  bella es
peranza , que se desprende de la lec tu ra  del biei  
meditado decreto ya c i ta d o , y considerándolo co
mo el principio do una  nueva  era  que  debe dai 
rápido i m p u l s o , así á las líneas ferradas que s< 
ha llan  en explotación, como á las que  a u n  exis
ten en la categoría de proyectos mas ó menos des 
en v u e l to s ,  se a trev en  á l lamar la soberana a ten 
ción de Y. M. sobre la notoria  conveniencia de lie 
varse  cuanto  antes  á feliz té rm in o ,  así la line 
proyectada de Sevilla a Córdoba, como la de Cór
doba á Málaga. Esta última via especialmente pro 
duciria  grandes ventajas á esta comarca,  sobr 
todo si su  trazado y dirección pudiera  pasar in 
mediato á esta ciudad y  á L u c e n a , Montiila 
A g u i la r , poblaciones todas de importancia por s 
vecindario y  por su r iq u e z a ,  y  qu e  forman un 
par te  m u y  principal y digna de atención de est 
provincia.  Los q u e  suscr iben  esperan  que  el Go 
bierno ilustrado de Y. M. al resolver lo convenien 
te para  la construcción de la via ferrada de Cór 
doba á Málaga, no pe rderá  de vista las ventaja 
que  reporta r ía  la dirección indicada , y ruegan  er 
carecidamente  á V, M. se digne asi acordarlo pe

u n  efecto de su Real munificencia y de su  ard ien 
te celo por el bien y prosperidad de todos los pue
blos que tienen la dicha de ser  regidos por su ce
tro maternal.

Tales s o n , SEÑORA , los sentimientos y deseos 
que  nos a trevem os á e levar A L. R. P. de V. M., 
confiados en que  su  magnánimo corazón se d igna
rá acogerlos b e n é v o la m e n te , y t e n d e r , en  el caso 
indicado, su  mano p ro tec tora .á  los intereses ma
teriales de esta leal c iu d a d , cuyos habitantes lian 
sido y se rán  s iempre sus fieles y obedientes sú b 
ditos", que  quedan  rogando á Dios nuestro  Señor 
conserve y p rospere  dilatados años su  importante  
y  preciosa vida para  el m ayor lustre  y p rosper i
dad de la nación española.

Cabra 21 de Agosto de 1853. SEÑORA.
AL. R. P. de Y. M .=Pedro  Gueto, Juan de Dios Ro
m e ro ,  José F a b r a , Manuel Ortiz C hav arre ,  Rafael 
Moreno, Críspuio Góm ez, José Yillalta , F ran ch eo  
Notario , Vicente M anchodi , Bartolomé Fortanós,  
Nicolás de A lbornós,  Lucas Alcalde , Francisco P é 
rez A ra n d a ,  Rafael Tejeiro,  Manuel de Vargas y 
Alcalde,  Pedro de T o r re s ,  Antonio Ulloa,  Rafael 
de Vargas y  Alcalde,  José C am p isan , José María 
del Castillo * José María L inares ,  Domingo Martí
nez , José María G i ie to , Antonio de Lama Molina, 
Ramón C asamayor,  Manuel Castro, Juan  de las Ca
sas , José de A n d r é s , Nicolás F e rn a n d e z , José 
G u a rd eñ o ,  José M artínez,  Vicente Merino, Maria
no A guilar ,  Vicente M oñiz , Juan  de Dios Zijalbo, 
José Alcalde,  Vicente Mora,  Agustín  L u q u e , Ma
nu e l  de Andrés y Calderón, Juan  Carrascosa , An
tonio Pa lom eque ,  Juan  Q u i jan o , José María Al
guacil,  Blas Sancho /F ranc isco  Perez ,  Manuel Gon
zález, Francisco TJjjac, Manuel de L am a,  Ramón 
López C ordon,  Mateo T ro y a ,  Gavino de la Caiie, 
Isidoro Sabariegos, Francisco E spe jo , José López 
C ordon, Félix Moreno, Rafael de Lam a,  Silvestre 
d e L e iv a ,  Vicente Almagro, Nicolás Atalde,  Joa
qu ín  P in to ,  Francisco Dionisio L inares ,  Rafael Li
n a re s ,  Antonio de C orpas,  Alejandro del Castillo, 
Juan  de Dios del Rio,  José Mana Arroyo y G a r r i 
d o ,  José Alcántara Rom ero,  José Santos,  José Ma
ría Sánchez ,  Antonio María C a r re ra ,  Manuel Sán
chez Toscano.

SEÑORA: El Ayuntam ien to  constitucional de  
Villasarracino, en  la provincia de Palencia , t iene el 
alto honor de e levar  al Trono de Y. M. la ex p re 
sión sincera de sus  sentimientos y de los de su  
pueblo con motivo del Real decreto de 7 del cor
r ien te  mes. La sabiduría  de V. M. y  su constante 
desvelo por la felicidad de los pueblos que  la p ro
videncia ha puesto bajo su  m ate rn a l  Gobierno, han 
hecho cesar ia ansiedad de los ánimos preocupados 
en  sumo grado por la resolución que  se diese á la 
cuestión de fe rro-cari  iles;  porque si se hubiese  
acordado la nulidad de las concesiones, y que no se 
respetasen los derechos creados, hu b ie ran  desapa
recido acaso para s iempre  las esperanzas concebi
das de proporcionar á esta nación los beneficios de 
que  d isfru tan  otras m uchas mas a fo r tu n a d a s , que 
poseen esas grandes vias de comunicación que  las 
u n e n  e n tre  sí ,  y  p rom u ev en  el desarrollo de su  
r iqueza aum entando  su  prosperidad.

E n tre  los innum erab les  bienes que  la incesante  
solicitud de V. M. ha dispensado á esta m onarquía ,  
reducida á la mayor postración en  el dia de vues
tro venturoso  advenimiento al T rono,  fo rm arán  
época los que  re su l ta rán  de la ejecución de las 
obras á que se refiere el expresado Real decreto. 
La opinión general reclamaba esta solución, y  el 
pais anhela resultadoj  prácticos de u na  celosa ad
ministración. La que se los p ro p o rc io n e , la quo 
le levante de su  aba tim ien to ,  la que  con tr ibuya  
á dotarle  con las vias de com unicac ión , sin las cua 
les la r iqueza se estanca y los productos de la 
agr icu ltu ra  y de o tras  industr ias  carecen de est i
mación por falta de salida á los mercados en donde 
deb ieran  t e n e r l a , esa Adminis tración , SEÑORA, 
será m irada por los pueblos como un  Gobierno t u 
te la r ,  y respetada y  bendecida. Esta es la opinión 
que t ienen formada de vuestros actuales Conseje
r o s , á quienes cabe tanta gloria en  secundar  las 
benéficas m iras de Y. M., y par ticularmente  el pen
samiento formulado en dicho Real decreto , que ha 
llenado de júbilo  á los leales castellanos, habiendo 
tam bién sido recibido con igual entusiasmo por 
las demás provincias de España.

Dígnese V. M. a coger  c o n  su  acostum brada  b e 
n ig n id a d  esta respetuosa expresión de reconoci
miento por ta n  sab ia  y U tilísim a  resolución.

El Todopoderoso conserve dilatados años la in 
teresante  vida de V. M. para la felicidad de esta mo
narquía.  Villasarracino 23 de Agosto de 1853.=* 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .=Babil  Rodríguez, 
Presiden te ;  Gabriel  C uadrado ,  Teniente Alcalde; 
Santiago Cuadrado, Síndico; Tomás Martínez, P e 
dro Cuadrado, Valentín Sánchez, José Calvo. Regi
dores:  Lorenzo Matí, secretario.



SEÑO RA: El A y un tam ien to  cons t i tuc iona l  do 
l a  Bafieza, ai leer  en la G a c e t a  del G ob ie rno  de 
Y. M. el Real decreto de 7 del c o r r i e n te  para el 
establecimiento de fe rro -carr i les ,  no ha podido m e
nos de sen t ir  redoblarse  s i l  vivo am or  hacia V. M., y 
señalar  como u n  deb e r  sagrado la s incera m an ifes
tación de su  g ra t i tud  á ja augusta  R e i n a  qu e  tan 
solícita se m u e s t r a  por la felicidad de su s  pueblos.

El establecimiento  de estas vias, tan  necesar ias  
en  el suelo español como deseadas de todos los 
que  apetecen la prosperidad del pais ,  r e m o v e rá  
los obstáculos para  ella , y dará vida con su rápido 
m ovim iento  á la paralizada industr ia  y pacífico co
mercio: h a rá  florecer la a g r ic u l tu ra ,  p r incipal  base 
de la r iqueza  española; y f inalmente ,  colocará á esta 
nación magnánim a en el rango a q u e  su  posición to
pográfica y demás singu lares  c i r cuns tanc ias  la
llaman. _

Todos los pueblos ,  SEÑORA, y en  especial  los 
de la Real Castilla , os co lm arán  de bend ic iones  
cuando por los electos de tan sa ludable  como d i 
caz m ed ida ,  adm iren  la circulación  rápida y eco 
nómica de sus  p roducciones,  y  con ella vean  des
aparecer  la es tancación de sus  g ra n o s ,  logrando 
el deseado premio á sus  desembolsos y fatigas c a m -

PÜSL l a  corporación os fe l ic i ta , SEÑORA , por r a s 
go tari benéfico, y os mira  como una Reina la mas 
am ante  de sus  p u eb lo s ;  como una m ad re  la mas 
ansiosa por la felicidad de sus hijos.

El cielo, SEÑO RA, conserve  vues t ra  preciosa 
existencia para decretos tan justos como benéf icos,  
y ron ellos l levar  á su colmo la felicidad de Es
paña.

Gasas consistoria les de la Ilañcza Agosto 27 de 
1853.===SEÑORA.— A L. R. P. de Y. M.--= Miguel de 
las l l e r a s ,  P re s id e n te ;  Matías Casado , Pedio  P e r r e 
ra, S a tu rn ino  Raquero, Nicolás Alva, Antonio Ca
sado, Antonio C oudorniga ,  secre tario .

SEÑORA: El A yun tam ien to  constitucional  de Ja 
villa de Palma del Rio acudo re spe tuosam en te  á 
L  R. P. de V. M. para m anifestar  su  p rofunda g r a 
titud |K>r los beneficios que  h a d e  re p o r ta r  el pais, 
y con especialidad al pueblo que  osta corporación  j 
adm in istra  , por consecuencia del Real decre to  de 
7 del ac tual.

El A yuntam ien to  que  tiene la honra  do dir ig ir  
á V. M. su hum ilde  voz no puede menos de a p l a u -  j 
dir  esa resolución sobro f o r r o - c a r r i l e s , q u e  ha de ¡ 
elevar la España á la a l tu ra  do las naciones cuya  1

civilización ha desarro l lado  p o r te n to sa m e n te  la 
prosperidad. Palma del  Rio se rá  uno  de los pueb los  
qu e  m ayores  b ienes r e p o r t a r á n  de es tar  en  esa lí
nea , que  si hoy se limita desde Sevilla á Córdoba, 
ha de em pezar  un  dia no m u y  lejano en  Cádiz para  
te rm in a r  en  los P ir ineos .

Los individuos de e.Me c u e rp o  m unic ipal  , p e r 
suadidos de que  son fieles i n t é r p r e t e s  de su s  adm i
n is t rados  en  la ex p res ión  de estos sentim ientos ,  
sup l ican  ren d id am en te  á V. M. se d igne  acep ta r  
la exp res ión  de su  g r a t i tu d  y del jú b i lo  q u e  les ha 
causado la esperanza  de se r  m u y  en  b r e v e  c r u z a 
da po r  líneas fé rreas  es ta r ica pen ínsu la .

Dios guarde  m uchos anos la Real Persona  de 
V. M. para b ien  de la .Monarquía españo la .

Palma del Rio y  Agosto 28 do 18 5 3 — SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M.— Pedro A rd a n u v ,  José Velasco, 
José Almenara , J u a n  Ceba líos,  Félix Rodríguez, 
Pedro  Rodríguez, F rancisco  Félix A lm enara ,  Miguel 
Caro, José Oí tiz, F rancisco  .Montero, J u a n  C a rm e
n a ,  Vicente León, Sebas t ian  R odr íguez ,  Manuel 
Ramos , secretario.

SEÑORA: Los q u e  s u s c r ib e n ,  vecinos y m ayo
res  co n t r ib u y e n te s  de es ta villa de Pozoblanco, p ro 
vincia do Córdoba , á V. M. resp e tu o sam en te  ex p o 
n e n  qu e  han visto con la m ayor  satisfacción y j ú 
bilo el Real decreto de 7 de los co r r ien te s ,  po r  el 
cual  V. M. se ha dignado m a n d a r  llevar  á c u m p l i 
da ejecución las concesiones para la cons trucción  
de líneas de f e r r o - c a r r i l e s  hechas has ta  el dia en  
v i r tu d  de Reales decre tos  ó Reales órdenes.

Vuestro G o b ie rn o ,  SEÑORA, al aconsejar  á 
V. M. una  resolución  llena de just ic ia  y de respeto  
á los sanos pr incip ios de conservación y de crédito ,  
se ha hecho el eco fiel de los sen tim ientos de la 
n a c ió n , que  cansada ya de m ezquinas  p rev en c io 
nes políticas,  anhela  v e r  llegado el dia en q u e  se 
ponga al nivel  de los dem ás países por  el ráp ido  
desarrollo de los ab u n d a n te s  elementos de r iqueza  
(pie encierra  en su  seno.

Podrá s u c e d e r ,  SEÑORA, como m u y  o p o r tu n a 
m ente se dice en  el p reám b u lo  del  refe rido  d e c re 
t o , que  el e r ro r  ó la pasión hagan  q u e  se desco
nozcan las altas m iras  de conven iencia  genera l;  
pero el t iempo hará  just ic ia  á la r ec t i tu d  y  sab i
du r ía  de los Consejeros ac tuales  de V. M ., y  no h a 
brá español alguno que  no vea en  las sabias dis
posiciones del Real decre to  de 7 de Agosto u n a  
p ru e b a  de respeto  p rofundo  al principio  sa lvador

de la M onarquía  y á la inviolabilidad de los con“
t ra tos ce lebrados  á no m b re  de V. .M. y autorizados 
por la íii nía de un  Consejero r e sp o n s a b le ,  al mis
mo t iempo q u e  e! deseo a rd ie n te  q u e  an im a el m a
te rna l  corazón de V. M. por p ro m o v er  y fom entar  
la p rosper idad  de los pueblos que  la Providencia 
ha colocado bajo la protección de V. M.

Dígnese por tanto V. M. acoger ben ignam en te  
las felicitaciones que  por su  solic itud y desvelo en  
favor de esta Monarquía le d ir igen  hum ild em en te  
sus  mas leales súb d i to s ,  e n t r e t a n to  q u e  ru e g a n  al 
Todopoderoso conserve  largos años la preciosa vida 
de V. M. pa ra  b ien  y felicidad de la nación.

Pozoblanco 30 de Agosto de i 8 5 3 .= S E N O R A .=  
A L. R. P. de V. M.==»Antonio G arcía  de la Rubia, 
A ndrés  P e ra lbo ,  Eusebio López A r é v a 'o ,  Agustín  
Q u i r ó s , Ju a n  Antonio T irad o ,  Lorenzo Lopera de 
Torres,  Manuel Nemesio Castro,  Blas H erre ro ,  Ju a n  
C a b re r a ,  Antonio R e d o n d o , Diego R u b io ,  Ramón 
Herruzo, Manuel López, Pedro  Caballero , José G a r 
cía , A gus tín  García , Antonio  Tirado , presb í te ro ;  
José F e rn a n d e z ,  p re sb í te ro ;  M artin  C am pos ,  Ma
nue l  Rubio, Francisco López, Ju a n  Pera lbo ,  Pedro  
C abrera  J u r a d o ,  Antonio P e ra lb o ,  Blas Sánchez, 
A ndrés  Encinas,  Juan  Ginés de Sepúlveda ,  Blas del  
R e y ,  S imón San to s ,  Eugenio José P e r a lb o ,  Sebas
tian Quirós, Blas H erre ro ,  Barto lom é Ju rad o ,  B ar
tolomé S e r r a n o ,  Miguel R u iz ,  José de Mar tos y 
Ruiz, Miguel F e rn an d ez  María, Ju a n  B autis ta  S a n -  
d ier ,  J u a n  Bautis ta Bejarano, F rancisco  C a b re ra  y  
Diaz, profesor  de ins trucción  p r im a r i a ;  Bartolomé 
J im énez  y Pedra jas  , id .;  Miguel L au rea n o  P e d r a -  
j a s ,  id .;  José Morillo, Miguel P e r a l b o , Barto lom é 
Peralbo, Bartolomé H e r r e ro ,  Claudio de  Rojas, P e 
dro  D u e ñ a s , A lejandro R o d r íg u ez ,  Alfonso R odr í
guez H e r r e r o ,  F rancisco  Silos R u iz ,  p re sb í te ro ;  
José Calero Cámara, F ranc isco  Cañero, M anuel Car
rasco ,  Ramón de G arcía  M ena ,  J u a n  de Gracia  
Mena, Diego S e r ra n o ,  Martin  C a r r i l lo ,  Marcos Ro
dríguez, Barto lomé Pozuelo, Sinforoso H er re ro ,  Al
fonso Márquez, Miguel C abrera ,  Miguel López A ré -  
valo, Bartolomé H e r r e ro ,  m ayor;  B arto lom é Calero, 
M anuel García  , Diego A lc a id e , Barto lomé F e r n a n 
dez , F rancisco  Ruiz", J u a n  M oreno,  Miguel Calero, 
Marcos V i l la rea l ,  Alfonso H e r r e r o ,  A n d ré s  Sán
chez,  Félix P o r r a s ,  A n d ré s  M oreno G arc ía ,  B a r to 
lomé H er re ro  Molina, Marcos Redondo, José R om e
ro ,  Miguel Moreno , Ju a n  Redondo Cobos, Antonio 
Redondo C o b o s , Bartolomé C a ba l le ro ,  Ped ro  Ca
b r e r a  H erruzo ,  Barto lomé García, F rancisco  T o r n 
e o ,  Lorenzo  C astro ,  Antonio  V a le ro ,  J u a n  Reyes 
García.

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En  v i r tu d  de lo d ispuesto  por  Real o rd e n  de 30 
de Mayo de 1853 , es ta Dirección gen e ra l  ha  seña
lado el dia 20 de O c tu b re  p ró x im o ,  á la u n a  de su 
t a r d e ,  p a ra  la ad jud icación  en  púb lica  suba s ta  de 
las ob ras  de m ejora  y  l impia del  p u e r to  de C iuda-  
dela ,  en  la Isla de Menorca . El r e m a te  g i ra rá  sobre 
rebaja  del p r e s u p u e s to  a p r o b a d o ,  q u e  asciende á 
la sum a de 220,830 rs.

La suba s ta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  p r e v e 
nidos p o r  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, 
en  esta cor te  an te  la Dirección g enera l  de Obras 
públicas ,  s i tuada  en  el local q u e  ocupa el Ministe
rio de F o m en to ,  y  en  Palma a n te  el G obernador  de 
las Islas B a le a re s , hallándose en  am bos  p u n to s  de 
manifiesto pa ra  conocimiento del público  el plano, 
m em or ia  , p re su p u e s to  y  pliegos de  condiciones fa
cu l ta t ivas  y  económicas.

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n  en  pliegos 
ce r rados ,  a r re g lá n d o se  ex ac tam en te  al ad jun to  mo
delo , y  la cantidad q u e  ha de cons ignarse  p r é v i a -  
m e n te  como g a ran t ía  p a ra  to m ar  p a r t e  e n  esta su 
bas ta  se rá  de 40,000 rs.  e n  m e t á l i c o , acciones de 
caminos de las em itidas po r  la Dirección de Obras 
públicas , ó su  eq u iv a le n te  e n  t í tu lo s  del  3 por 100; 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  
qu e  acredite  h a b e r  rea lizado el depósito  del  modo 
q u e  p re v ie n e  la re fe r ida  in s trucc ión .

E n  el caso de q u e  r e s u l t a s e n  dos ó m as  propo
siciones iguales se  c e l e b r a r á , ú n ic a m e n te  e n t r e  sus 
a u t o r e s , u n a  segunda  l icitación a b ie r t a  e n  los t é r 
minos  p rescr i tos  por  la c i tada i n s t r u c c i ó n , deb ien
do se r  la p r im e ra  p u ja  adm is ib le  de 1000 r s . , p u -  
diendo se r  las dem ás  á v o lu n ta d  de los licitadores.

Madrid 1.° de S e t ie m b re  de 1853.—  El Director 
genera l  de O bras  p ú b l i c a s , José María de  Mora.

Modelo de p rop osic ión .

D. N. N . , vec ino  d e ................................. , en terado
del anunc io  pub l icado  con fecha d e ..............................>
y  de las condiciones y  r eq u is i to s  q u e  se exigen
para  la adjudicación  e n  púb l ica  su b a s ta  d e ..............
.................. , se c o m p ro m ete  á to m a r  á s u  c a rg o .........
........................ ..  con es t r ic ta  su jec ión  á los expresa
dos requ is i tos  y  condiciones.

(Aquí la p roposic ión  q u e  se haga adm itiendo ó 
m ejorando  lisa y  l l a n a m e n te  el  t ipo fijado.)

Fecha  y  f i rm a  del p ro p o n en te .

C A J A  G E N E R A L  R E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  se m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  8 5 3 .

E st a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la p rim era  sem ana del m es de Setiembre de  1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S IT O S  E N  M E T Á L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

I DEVUELTO 
TOTAL. [EN LA SEMANA DE ESTE 

i ESTADO.

Reales vellón. I Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

1 9.1 94,1 3 8 . .1  2 
1 2.868,043. . 4 

3 .715,953..  3 
3.484,1 56

756.0 0 0 
18.681,1 87. .30

3.499,81 6. .25 
403,361 . . 6
570.1 04 . .23

644,479. .29 
1.389,736. . 6 

21,141 
50,000

663.500
335.500

76,760

10 Ras fílS . 7 0 72 840. 19 .765 ,768 . .15  
12.732,300. .26 

3 .720,305. . 3 
3.534,1 56 

756,000 
1 9.050,687 . .30 

3.789,316. .25 
403,361 . . 6 
565,444. .23

, t i Transferibles ...........................
, Reintegrables de contado............................................ j , ntransfer¡bles...........................
V . . n. i Transferibles...........................
i i  plazo fijo........................................................................................J inlransierib[es..........................

Aoluntaiios.................... (Transferibles...........................
I mediante aviso............................................[ intransferibles...........................
f ------ do contado, procedentes do intereses y dividendos.....................................

Provisionales para subastas.................................................................................................

Total do los depósitos en metálico...................................
Cuentas corrientes con interós.......................................................................................................................................

Total general del metálico................................ ..................

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios..................................................................................................................................

1 4.257,779. .1 0 
3.737,094. . 3 
3.534,1 56 

756,000 
1 9.344,687. .30 

3.835,316. .25 
403,361 . . 6 
646,864. .23

1 .525,478..1  8 
16,789

294,000
46,000

81,420

63.172,761 . . 1 3.181,117..  1 
1.1 08,780

66.353,878. , 2 
1.708,780

2.036,537, .10 64.317,340 . .26 
1.108,780

63.1 72,761 . . 1 4.289,897 . . 1 67.462,658. . 2 2.036,537..1  0 65.426,120. .26

65.150.410..  7
72.399.980.. 2 
17.329,1 98 . .32

456,000

487,720 
998,983 . .82 

1.207,060

65.688,1 30 . . 7 
73.398,964 
18.536,258. .32 

456,000 ¡
200,00 0

65.638,1 3 0 . .  1 
73.398,964 
1 8.336,258* .32 

456,000

,T , * ■ 1 Transferibles................................................... ................................
W u n ta r io s ........................................................... 1 Intransferibles...................................................................................
Provisionales para subasta?...............................................................................................................................................

Total de los depósitos en p a p e l ........ ...................................
Caí tora-------------Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos............ ............................. ..........................

Total general de efectos . . ..........................................................................................

1 55.335,589.. 7 2.693,763. .32 
200,000

1 58.029,353 
200,000

200,000
200,000

157.829,353..  5

1 53.335,589.,  7 2.893,763. .32 1 58.229,353 400,000 1 57.829,353..  5

C A R G O . CAJA.  D A T A .

METALICO. PAPEL.
METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior......................... •10.071,933.. 6 190.295,589.. 7
Depósitos devuel tos. .................................... .............................. 2.036,537 . .10 200,000

INGRESOS.

Pagos por cuentas corrientes...............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos. . 
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos . .

46,1 84. . 3 
8,080

Depósitos recibidos en la semana de este es tado.............................
Entregas en cuentas corrientes.. ............................................................

3.181,117 , . 1 
■1.108,7 SO 

97,750
e  *7 i  Q Q a

2.693,763. . 32 Tesoro público. — Entre- r De suplementos por depósitos y  cuentas cor-
gas al mismo por cuen- j Tientes...................................................................
ta corriente.................. (D e billetes nominativos devueltos

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. 
_ / Do subvención T i a r a  n a ^ n  rl í> i i i l f i T ’ n c o c

3.478,620. .30

Tesoro publico.— Recibí- ( n  , ' ^ p 0 c  i  te e e s ............
dodel mismo porcuen-  De suPlemenlos Por Y mentas cor- , . 1 ) nentes. . , ..........................................

D , / 1 S .  , z  3

41 5,543. .26 200,000
ta corriente.................. r r* i -n » • ,■ ................' De billetes nominativos................................

LírtfiTR P Í P O t O Q  r n r r i n n t n c  r\ r n l M ' i r  nn i > n n ^ í
3.000.000 Suma............................... 5 .569,422. .  9 400,000

mientos......................................................................................... G fi fi a n Movimiento de fondos.—Remesas datadas .z u u« u u u
22,31 8 . . 1 4

Suma.......................... 1 4.S3LS42. .22 196.1S9.353 . 5
Existencias en las Cajas al finalizar la semana 9.31 2,420. .1 3 1 95 .789,353. .  5

Movimiento de fondos,—Remesas ca rgadas . ............................. .. 22,318. .1 4
1 4.904,161 . . 2 196.1 89 ,353 . .  5

1 4.904,1 6! . , 2 196.1 89 ,353 . .  5

Madrid 8 d e  Setiembre de <853 - E l  Contador, Eusebio López M arín— V.° Director general, Augusto Amblard.



DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, MINAS, Y FINCAS DEL ESTADO. Mgs dg AgoUo dg m 3

E stado  de la compra de pastas de plata y  acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona,
COMPRA DE PLATA.  ̂^ ACUÑACIONES.

Ocha- Tom i- Monedas [ Idem de 4 , 2
CASAS- Marcos. Onzas, vas. nes. Granos. Qe 10 rSl Y * rs-

—* Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.
M adrid .. 9,090 3 4 2 »  j 918,920 603,920 1.324,840
Sevilla..................................................... 4,33 4 4 3 2 » 388,760 21 6,833 603,393
Barcelona................................................ .. 6,172 1 1 » 8 ¡ 672,780 128,620 801,400

19,797 4 » 4 8 II 1.980,460  931,373 2.931,835

Madrid 9 de Setiembre de 1833. =  Buenaventura Cárlos Aribau.

3 .*  s e c c ió n . —  A N U N C IO S .

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nueva

mente á pública subasta la construcción de un es
trado para la sala de sesiones del Excmo. Ayuntamiento.,
1í Será obligación del contratista entregar el 

nuevo estrado, compuesto de doce escaños de cao
ba maciza , ig u a les , con el escudo de armas de la 
villa, tallado, guarnecido de terciopelo carmesí de 
sed a , galoneado de o r o , con sus cubiertas de ba
dana , y  de hechura igual á la del modelo que es
tá de manifiesto en la Secretaría del Corregimien
to ; como también la com postura, forro de tercio
pelo , tachuelas doradas, armas de la villa y demás 
de que haya que adornar el sillón de la presiden
cia.

2* De los dichos escaños carecerán de brazos 
los que forman el cen tro ; pero los que se coloquen  
á los costados los tendrán en un solo extremo, 
para que asi colocados constituyan un escaño se
gundo en dos filas de á dos hileras cada uno.

La subasta tendrá efecto el dia 10 de Setiembre 
p róxim o, á la hora de la una de su tarde ,* en la 
sala de remates de las casas consistoriales, ante el 
Alcalde-Corregidor ó persona que al efecto delegue.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , formuladas con estricta sujeción al modelo 
que se estampa á continuación, y  serán desecha
das en el acto las que no lleven  este requisito.

Para tomar parte en la subasta se consignarán 
préviam ente 1000 rs. en la Caja general de depó
sitos en metálico ó en acciones de carreteras por 
todo su valor de las emitidas por el G obierno, ó 
en títulos del 3 por 100 consolidado al curso cor
riente en la plaza, y  el resguardo que aquella ex
pida se acompañará al pliego de la proposición : v e 
rificado el acto se devol verán dichos depósitos á los 
licitadores, excepto el de aquel á quien se adjudi
que el remate.E l d ia  d e  la  aub aata , á la  Kora doeiojnada , y  o n
presencia de los licitadores, se abrirán los pliegos 
presentados, adjudicándose el remate provisional
m ente á favor del que haga la proposición mas 
ventajosa: si resultasen dos proposiciones entera
m ente igu ales, se abrirá una licitación á viva voz 
por térm ino de media hora, únicamente entre los 
que las hubiesen presentado.Una vez comenzado el acto del remate, y  abier
to el primer pliego, no se admitirá ninguno n u e
v o , ni se podrá tampoco retirar ninguno de los 
presentados, ni hacer rectificación alguna que alte
re las cifras que en aquellos se hubiesen estam
pado.No se admitirán proposiciones que excedan de 
13,400 rs. por la total construcción del nuevo es
trado.El remate no causará efecto hasta obtener la 
aprobación del Gobierno. Los gastos de remate y  
copia de escritura serán de cuenta del contratista. 

Madrid 31 de Agosto de 1853.=L uis Piernas.
Modelo de proposiciones.

Me obligo á efectuar la entrega de un estrado 
nuevo con arreglo á las condiciones expresadas en
el Diario d e ..................... y  G a c e t a  de.............. en
la cantidad d e .........................Madrid d e  de 1833. 1

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, 
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Debiendo celebrarse el jueves y viernes 15 
y 16 del actual las subastas de trasporte desde Bil
bao y  Santander á esta corte de las máquinas ad
quiridas en el extrangero para una nueva fábrica 
de moneda, al precio de 10 rs. arroba, y  mediante 
las demás condiciones establecidas en el pliego que 
fué inserto en la G ac eta  de 9 de Agosto último, 
se recuerda ai público por si quiere interesarse en  
el remate que tendrá lugar en dichos dias, á las 
dos de la tard e, en el edificio llamado de la Adua
na , sito en la calle de Alcalá.Madrid 9 de Setiembre de 1853.=A ribau,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA.
Se suspende hasta nueva disposición la subasta 

del cuarto trozo de la línea trasversal de Lérida a 
R osas, anunciada para el dia 6 de Octubre próxi
mo en la G a c e t a  correspondiente al dia 7  del m e s  
actual.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Debiendo procederse á la subasta del.JBuletin ofi

cial de esta provincia para el próximo ano de 1834, 
se anuncia al público, advirtiendo que el acto del 
remate tendrá lugar en mi despacho el primer do
mingo de Noviembre próxim o, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de provincia, por el cual se 
adjudicará al mejor postor, sin otro tramite u l—
t n r i n r

Los licitadores deberán dirigir sus proposiciones 
en pliegos cerrados, según se dispone en la Reai 
órden de 3 de Setiembre de 1846, acreditando ha
ber hecho el depósito de 8000 r s . , sin cuya circunstancia no serán admitidas.

Zamora 2 de Setiembre de 1853.=A ntonio G iteróla,

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA A U D IE N C IA  D E  ZAR A G O ZA .

Vacante en esta Audiencia una plaza de portero 
que tiene contra sí y  á favor de otro portero jubi
lado la pensión de 3 rs. vn. d iarios, debe proveer
se según dispone el art. 30 de la Real órden de 30 
de Octubre último en individuos de las clases de 
de sargentos, cabos y soldados licenciados. Y se 
publica asi por medio de este anuncio á fin de que 
los que quieran solicitarla presenten en la secre
taría de este tribunal dentro del término de 40 
dias, contados desde el de fecha, el correspondien
te memoria], acompañado de la partida de bautismo, 
documentos que acrediten sus servicios militares y  aptitud para su desempeño.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1853.=P or acuerdo 
del Sr. Regente de esta audiencia , Mariano Broto.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA A U D IE N C IA  DE G R A N A D A .

Por providencia del Sr. R egen te, acordada en 
este d ia , se hace notorio hallarse vacante por fa
llecim iento de Joaquín López Rodríguez , una plaza 
de alguacil que servia en el juzgado de primera 
instancia de V elez-R u b io , provincia de Almería, 
distrito de esta Audiencia , la cual según lo preve
nido en el art. 30 de la Real órden de 30 de Oc
tubre del año próximo pasado ha de proveerse en  
individuos de las clases de sargentos, cabos y  soldados licenciados. Y á fin de que los que quieran 
solicitarla presenten en la secretaría de este Tribunal dentro dol término do ¿O O;o,o /el de la fech a , el correspondiente memorial acom
pañado de la partida de bautismo , documentos 
que acrediten sus servicios m ilitares y  aptitud 
para su desempeño , se publica por medio de este 
anuncio.

Granada 27 de Agosto de 1853. =  Por acuerdo 
delSr. R egente, Damian Soriano, secretario.

CONSEJO PROVINCIAL DE CUENCA.
Manuel Mateo, vecino de esta ciudad, ha re

currido á este Gobierno de provincia en solicitud de 
que se le entreguen los 4200 rs. que obran depo
sitados para la admisión en caja de Lino Blasco, 
como sustituto de Juan D u q u e, quinto de Canale
jas en la de 1849, mediante á haber fallecido el 
Blasco en el ejército y  ser su heredero el recur
rente.En su virtud ha acordado el Consejo hacer pú
blica esta petición por medio de la G a c e t a  del 
Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia , para 
que si alguno se creyere con mejor derecho al re
petido depósito ó tuviere que oponer algún motivo 
justo á su entrega lo deduzca en dicha forma ante 
esta corporación dentro del preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio; 
pues que trascurrido dicho plazo se acordará lo 
que proceda.Cuenca 31 de Agosto de 1853. == El Vicepresi
dente, José Jaram illo.=D e acuerdo del Consejo, el 
secretario, Ramón Falcon.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE NAVAH ER.M O SA.

Hallándose vacante una plaza de alguacil de 
3ste juzgado de primera instancia se ha mandado 
inundarlo al público para que los que reúnan los 
"equisitos prevenidos en el art. 30 de la Real or
len  de 30 de Octubre de 1852 y  quieran aspirar 
i la obtención de dicho d estin o , presenten sus so -  
icitudes documentadas en la secretaría de gobierno 
le este Tribunal en el término de 40 dias, á contar 
lesde la inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  de 
Madrid.Navahermosa 31 de Agosto de 1853. <= Domingo 
Vrceano , secretario de Gobierno.

REAL SEMINARIO CIENTIFICO INDUSTRIAL 
DE VERGARA.

Cerrada ya la matrícula y abierto el curso de 
os tres años de latinidad y humanidades en 1.° 
leí corriente, dará principio en 1.° de Octubre 
aróximo para las demás enseñanzas que abraza 
iste establecim iento, y  se hace saber al público 
]ue la matrícula estará abierta desde el dia 15 | 
leí presente mes hasta las doce de la noche del 
lia 30  del mismo.Elevado este establecimiento á la categoría de 
lea l Seminario científico industrial por Real or
len  de 4 de Setiembre de 1850. conforme á lo

dispuesto en la misma y  en otras posteriores ex
pedidas para su  ejecución, además de los seis años 
de segunda enseñanza con todas las asignaturas 
que para cada uno designa el plan de estudios v i
gente , comprenderá las s ig u ien tes:

ESCUELA INDUSTRIAL.
Año preparatorio.

Gramática castellana , con ejercicios de caligrafía, ortografía y  redacción.
Aritmética elemental y  metrología.
Nociones de geometría.

Primer año elemental.
Aritmética.
Algebra elemental.
Partida doble y  práctica de operaciones mercantiles.
Dibujo lineal.

Segundo año elemental.
Geometría elem ental; nociones de geometría 

descriptiva y secciones cónicas consideradas gráficamente.
Trigonometría rectilínea.
Aplicaciones de la geometría y  trigonometría á las artes y  á la agrimensura. t
Dibujo lineal y  modelado.

Prim er año de ampliación.
Ampliación del álgebra y de la geometría: lec

ción diaria durante la primera mitad del curso.
Geometría analítica y  cálculo infinitesimal con 

sus principales aplicaciones: lección diaria duran
te la segunda mitad del curso.

Principios generales de física experimental, con  
exclusión de toda la parte mecánica: lección dia
ria durante la primera mitad del curso.

Geometría descriptiva: lección diaria durante
la segunda mitad del curso.

j jc iii ie a e iu ii. en cu n a.

Segundo año de ampliación .
Continuación de la geometría descriptiva con 

sus aplicaciones: lección diaria durante la primera mitad del curso.
Mecánica pura y  aplicada: lección diaria durante la segunda mitad del curso.
Elementos de química: lección diaria durante la primera mitad del curso.
Física industrial: lección diaria durante la se

gunda mitad del curso.
Delineacion y  m odelado: ejercicios diarios.

ESCUELA DE COMERCIO.
Año preparatorio.

Es el mismo da la Escuela industrial.
Primer año.

A ritm ética;
Algebra elem en ta l;
Partida doble y  práctica de operaciones mer

cantiles.
Lengua francesa.

Segundo año.
Partida doble, teneduría de libros y  cálculos 

m ercantiles, metrología u n iv er sa l, sistemas m o
netarios, reales y  convencionales , con sus cálcu
los y  egercicios prácticos.

Lengua inglesa.
Tercer año.

Elementos de economía política , balanza un i
versal, bancos y  seguros, y  aranceles comparados.

Geografía fabril y  m ercantil y  nociones de de
recho comercial.

Nota. Los alumnos que considerándose bien  
impuestos en las lenguas francesa é inglesa quie- 
ran estudiar otra tercera lengua viva , podrán ha- , 
cerlo de la alemana ó italiana , mediante una re
tribución convencional al profesor de lenguas del , 
establecim iento, que está autorizado para e n se -  
ña rías. i

ENSEÑANZA ESPECIAL DE MATEMATICAS, ,
PA R A  LOS QUE SE D ED IC A N  A L AS C A R R ERA S FA C U L T A T IV A S ‘ 

DEL E ST AD O . j

Año preparatorio. '■
Aritm ética, sistema métrico y  nociones de geo- 1 

metría.
Gramática castellana, con ejercicios de cali

grafía, ortografía y  redacción.
Religión y  moral. 1

Primer año.
Aritmética^ y  álgebra elemental, cGeografía é historia. 3
Dibujo. s
Lengua francesa. s

Segundo año.
Geometría elem ental, con ideas generales de 

geometría descriptiva, trigonometría rectilínea y  esférica , topografía.
Dibujo.
Lengua francesa.

Tercer año.
Algebra superior.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones.
Repaso general de las matemáticas.
Física ó historia n a tu ra l, según la carrera á 

que se dedican los aspirantes.
Condiciones de admisión á matricula.

La matrícula se verificará con arreglo á los ar
tículos del plan y  reglamento de estudios que á 
continuación se expresan.

La matrícula será personal; nadie podrá, á tí
tulo de pariente ó encargado presentarse para ins
cribir en ella á ningún cursante.

Todo cursante para ser matriculado deberá 
presentar una instancia acompañada de los docu
mentos siguientes:

1.° Su fé de bautismo cuando por primera vez  
se matricule en el establecimiento.

2.° La certificación de haber probado y  ganado 
el curso anterior, dada por el Rector de la Uni
versidad ó Director del Instituto; en las de mate
máticas, industria y  com ercio, probar, mediante 
exámen que sufra, hallarse suficientem ente ins
truido en las materias que el mismo comprende.

3.° Otra certificación firmada por los catedráti
cos de las asignaturas del curso anterior, en la que 
conste la buena conducta del interesado.

4:° Un recibo del depositario de haber satisfe
cho el primer plazo de matrícula.

5.° Una papeleta en la cual se exprese su nom
bre con los apellidos paterno y  materno , su edad, 
el pueblo de su  naturaleza y  la provincia á que 
pertenece, el nombre de su padre ó tu tor , con 
las señas de donde estos residan, y  además el año 
en que pretenda matricularse.T a r.Q i'kotpra rlñ  a n p . I ih I iIh a UtlCUlO a m c i  i u rdeberá estar firmada por el padre ó tutor.

Si estos no residiesen en el pueblo donde esté 
situada la escuela, será presentado el alumno por 
una persona domiciliada en é l , la cual anotará 
también las señas de su  casa en la papeleta, y  Ja 
firmará á presencia del secretario, haciendo esto 
mismo el cursante.

No ingresará en el primer año de instituto, 
para ganar curso académico, ni en el de matemá
ticas , de industria y  de com ercio, ningún alumno 
que no tenga los requisitos s ig u ien te s:

1.° Diez años de ed ad , acreditados con la cor
respondiente partida de bautismo que presentará  
al tiempo de solicitar la matrícula.

2.° Haber hecho los estudios prevenidos en el 
art. 4? del plan de instrucción primaria; debiendo, 
para acreditarlo, sufrir un exámen riguroso, par
ticularmente en la gramática y escritura, ante 
una comisión compuesta de tres catedráticos del 
Instituto, ó de la escuela en que pretenda matri
cularse. El examinando pagará 20 rs. por derechos 
de exámen.Desde el segundo año en adelante, mientras 
duren los estudios de la segunda enseñanza y  los 
especiales, nadie podrá matricularse, ni aun con 
protesta , sin haber probado y  ganado el curso an
terior , según el órden establecido.

El abono de los años de filosofía estudiados en  
los Seminarios conciliares y  escuelas especiales se 
verificará conforme á lo dispuesto en el plan y  re
glamento vigentes de estudios.

Los alumnos de la escuela industrial se califi
can en internos y  externos: serán internos los 
que se matriculen para seguir carrera completa, 
con obligación de permanecer dentro de la escue
la el número de horas diarias que se señalen, 
pero sin la de viv ir dentro de e l la ; y  externos los 
que se matriculan para una ó mas asignaturas 
sueltas sin derecho á título. Ni á unos ni á otros 
se exigen derechos de matrícula ni de prueba de 
cu rso ; pero estos estudios no les servirán para 
carreras académicas. Los internos distribuirán el 
tiempo en lecciones orales, estudio privado de 
e lla s , repaso de las mismas con los ayudantes, 
ejercicio de delineacion y modelado, ejercicios en  
talleres ó en laboratorios, práctica en fábricas y  
talleres. Habrá exám enes de medio curso y  de fin 
de curso con premios para los sobresalientes en  
estos.

Yergara 2 de Setiembre de I853 .= E I secreta
rio g en eral, Gracian María de Urteaga.

4.* s e c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Albarracin, Alcalde constitucional y Juez 

interino de primera instancia de esta ciudad de Andujar 
y  su partido por ausencia del Sr. propietario &c.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los acree
dores que tengan derecho á reclamación de créditos 
contra los bienes que aparezcan pertenecer á los señores 
Marqueses de B ilanos, de esta vecindad, para que por 
sí ó por personas competentemente autorizadas se pre
senten á deducir sus acciones en la junta que hade ce-



lebrarse el lu n es  12 de Setiembre p r ó x i m o ,  á las diez  
de  su m a ñ a n a ,  en  el despacho de. es to j u zg ad o;  bajo 
apercibimiento que al acreedor  que  no lo verifique le 
parará el perjuic io  que haya lugar por  estar as í m a n 
dado en providen cia d e  este dia en el exp ed iente  de 
concurso ú los bienes  de d ichos señores  Marqueses de 
Bilanos.

Y para su notorie dad se  lija el presente en Andli 
jar á 41 de Agosto  de 1 S53.-...-.losó Alt>arrncin. - IVr 
mandado de S. S., Manuel García Aldehuela. 1

Para el rem ate  de la casa sita en esta enpibil, calle 
del D esen g a ño ,  señalada con el núm. 3 ant ig uo .  11 
n u e v o ,  de la manzana .162, <;u\.. sub.isla se anuncio  
e n  G a c l t a  y D ia r io  oficial de drN av de esta corte de 
los  dias  11 y 12 de Agosto último, lia señalado el .se
ñor D. José María Montem avor, Juez  de primera ins
tancia de esta capital ,  el 16 del corriente m es , á las 
o n ce  de la mañana,  en su audiencia, que  ia tiene en 
el piso bajo del edificio en donde se encuentra  la de 
este  territorio, d cuyo arto podrán concurrir las perdo
nas  que quieran adquirirla,

Madrid Setiembre 9 de 1 S a l í . -- Granja.

En virtud de providencia del .Sr. Juez  de primera  
instancia del distrito do Santa Cruz do osla plaza se 
c i ta ,  llama y convoca á todos los paric ides  con derecho  
á suceder en los bienes de I), boque de A g u a d o ,  pora 
que dentro del término de JO días, contados  desde la 
publicación do este anuncio  en la ( ¡ a c e t a  de Madrid, se 
presenten á acreditarlo por sí ó por medio de ap odera 
do le galm enle  constituido; apercibidos que en so defec
to las providencias  que se dicten les pararan el perju i
cio q ue  haya lugar.

Cádiz JO de Agosto de 4 8 5 3 . - =  Joaquín Huleo.

Ignorándose el paradero ríe 1). Kraneé-io Cu ni,  \¡>- 
cano que fué de osla corte ,  que lia sido demandado por 
I). Manuel Magro para el pago do 4 7 2(1 rs. que lo 
adeuda, según pagaré lo m a d o ,  por el présen lo  y a v ir 
tud de providencia del S i . D. Félix do la Sola y Sota, 
refrendada del escribano l) Celedonio Azofra.  so le c i
ta, llama y emplaza para (pie en termino d e  nueve  
dias que por primero  se le Señala, comparezca á mos
trarse parto y contestar  la citada demanda; bajo ap er 
cibimiento do pararlo en o h n  caso el perjuicio (pío 
haya lugar.

D. Manuel I .ope i Pelrgr in , regento de la jurisd-cciun 
do primera instancia de ésta ciudad de Molina y su 
partido.

Por el presénte único o d í e l o  y (O m ino  do Jí) dias, 
contados desde su inserción en la G a ceta  del Gobierno,  
cito y emplazo á los que se crean con derecho á los 
bienes y acciones del difunto D. Francisco Tirado, cura 
párroco que ha sido de la villa de Luzou, á lin de que  
por sí ó por medio de legítimo representante com parez
can á deducirlo en forma en este juzgado y escribanía 
del actuario dentro del expresado termino;  bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuic io que 
h aya  lugar; pues asi lo tengo mandado con esta fecha 
á instancia de Doña Manuela Tirado, vecina de S ig ii en-  
za ,  y  hermaua legítima del D. Francisco, en  solicitud  
de que su la declare  única y universal  heredera  del 
mismo.
, „ Dado m» Mn! i na á ¿5 de Agosto de 1 8 5 3 . — Manuel 
López re leer  i n . . - l u í  ,»u mmi'uiaw, r-imamu i luí uruiue /.

En virtud de providencia del Sr.  D. Miguel Joven  
de S a la s , Juez de primera  instar.(úa en esia cor lo , dada 
en 6 del corriente mes de Agosto en los aillos de d i
misión de bienes hecha por I). Juan launa en favor de 
sus acr eed ores , y refrendada por el escribano habilita
do del número de la misma I). Man ad o Demetrio  de 
Ortiz . con arreglo á lo resuel lo  en 'a junta celebrada 
en  3 de Julio último y o.n la que quedó sobreseído id 
procedimiento  judicial contra el referido lamia , v esto 
rehabilitado en forma para lodos los efec tos civiles; á s o 
licitud del mismo se ha mandado que prévin obligación 
de cumplir  lo conven id o en la junta  c itada,  se dé p u 
blicidad por medio de la Gac.ita  y D ia r io  do esta corle  
de quedar el referido Lema en el estado y posición so
cial é idéntica á la que tenia antes de hacer dicha di
misión de b ien es ,  y por consiguiente hábil para poder  
tratar y  contratar las obras de su ai te y pain el d is fru 
te y  ejercicio do iguales derechos que tus demás ciuda
danos.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 3 . -.-El escribano p rin 
c ipa l . Nicolás de Ortiz.

En vir tud de providencia del Sr. D. .Use María 
A lo n tem a y o r , Ju ez .d e  primera imlancia  de esta capital 
y su distrito del Prado , refrendada del escribano de 
número  D. Miguel Diaz A c é r a lo ,  por su compañero  
D. Mariano García Sancha , se cita , l lama y emplaza á 
todos los que se consideren con derecho a los bienes  
quedados por fallecimiento de D. Kafael Terradellas,  
vecino que rué de esta corte , para que en el t e rm in o  
de SO d ías , contados desde la publ icación de este a n u n 
cio en la Gackta  del Gobierno,  acudan a usar del que  
so crean asistidos en el referido juzgado y escribanía;  
apercibidos que de no verificarlo les parara el perjuicio  
que haya lugar.

En vir tud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota 
y  Sota , Juez  de primera instancia del distrito de Em
bajadores , en esta capita l ,  refrendada del escribano do 
n úm ero D. Ramón Rodríguez Solano . se ri la , llama v 
em plaza á D. Juan Poner de León,  cuya habitación se 
i g n o r a ,  para que en id término de JO d ía s ,  siguientes  
al de la publicación de este anuncio, que por primero  
y  último término se le señala , se presente  en la escri
banía  del actuario, que  la tiene calle de Caldenm de la 
Barca, núm. 3. cuarto bajo d>* la izquierda,  á lin do 
hacer le  la notificación del prove ído al (escrito de d e 
manda de  m enor cuantía in terpuesta  contra dicho Pon-  
ce por Roque T u n e s ,  de esta v ec in d a d ,  sobre pago de 
m ara v ed ís ;  bajo apercibimiento de que en otro caso 
se entenderá con los es trados del Tribunal , parándole  
todo perjuicio.

Madrid y  Set iembre 1 * de 18 53. -  El escribano  
Ramón Rodríguez Solano.

E n  vir tud de providencia del Sr. Juez  de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de osta p l a z a , en 
autos  á instancia  de Doña María de la Concepción  Víc
to r ,  sobre que se declaren á su favor la propiedad  v  
usufructo de los bienes que dotan las capellanías  funda

das por D. Juan Amigo de Gallego y Doña M an a del 
A m e  y D. Matías Llórente , so cita y emplaza á ¡"das 
las personas que se crean ron (burch o á los bienes de 
dichas cap e l lan ías , igualmente que  ñ los patronos que 
fueren Jo el las,  para que den tro  del término preciso 
y perentorio de Jé d i a s , contados desde la publicación 
de este anuncio  en la G a c i .t a  de Madrid . se personen  
en los autos por sí ó por medio de procurador legal
mente autorizado; aperc ibidos de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se entenderá que renuncian su 
derecho, v  se continuarán los auios hasta su decisión, 
la cual les parará' el perjuic io que baya lugar.

Cádiz 8 de Agosto  de t .VG - . -b o qu ín  Rubio.

En virtud de providen cia  del Sr. D. Francisco Sán
chez  Ora ña r Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de osla c a p i t a l , refrendada del escribano del 
núm ero  licenciado D. Manuel García Rodrigo,  se cita, 
llama y emplaza a D. Julián G arc ía ,  sus herederos ó 
r e p r esenta n tes . para que en el término de seis dias que  
por último se les s eñ a la ,  contados desde la inserción de 
este anuncio,  comparezcan por sí ó por persona auto
rizada en debida forma á evacuar ni traslado conferido  
en autos que por dicho juzgado  y  escribanía le siguen  
los síndicos del concurso de 1). Cayetano de Diliz y 
Rubio sobre pago fie m araved ís;  bajo apercibimiento.

En virtud de providen cia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocoña , Juez  de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital , re frendada del escribano de nú
m ero D. Manuel García Rodrigo , so cita , l lama y  em 
plaza á D. Francisco Fernandez  Villa r á Un do que  en  
el término de seis  dias que por último se lo señala, ¡ 
cordados desde la inserc ión de este anuncio, se persono j 
por medio  do procurador com petentem ente  autorizado  
en los autos (pie por dicho juzgado y  escribanía le sigue ! 
I). Francisco Gedifer sobre pago do maravedís,  ú o v a -  ■ 
ruar el Iroslado que se le confirió en proveído  de 18 
d-’ Enero úllinio; bajo .iporeibumeiPo.

El licenciado 1). Pascado Fernandez , Juez  de p r i -  ! 
mera insbmnu de esta villa y partido de Cáceres, ;

Por el présen le  y para pago de acreedores  d e  Doña j 
María Josefa (labrera , D. Francisco Mantilla y D. R a -  ! 
mon de Figucrna , se sacan á pública subasta en venta  1 
Real tres parles de dehesa (pie les corresponde en la j  
nominada 'forro de Albarragona,  término de Valencia j 
de Alcántara, que cons iste cada u n a ,  en 82 m i s . ,  y  i 
parle  de o tra , de suelo y arbolado alio y bajo de e n -  j 
ciñas y alcornoques ; bajo el presupuesto  de 6 6 ,58 7  rea
les y s mrs. en que se ha .tasado cada parte , ó sean  
1 9 9 .7 f>I t s .  y -26 mrs. por las tres;  cu yo  doble remale  
tendr á efecto en el mejor postor , en los estrados de  
este juzgado y del de Valencia de Alcántara á Jos 80 | 
dias de publicado este anuncio  en la G a c k t a  del Gobier— j  
n o ,  y hora de diez á doce de su mañana.

Dado en Cácere.s á 3 1 de Agosto de 1 8 5 3 . — Pascas¡o : 
Fernandez. — Por su mandada, Lorenzo Mendoza. i

I). Francisco Montoro y  N a v a r r o ,  magistrado h o -  ■ 
norario de la Audiencia territorial de Granada , y  
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio  
de esta plaza.

Por el presen te  ci to , llamo y emplazo á las perso
nas que se crean con derecho al capital de un censo de i 
ISO ducados de principal que  gravi ta sobre !a casa c a -  í
He Ancha , núm. 141. de esta c iudad , v re su lta  im m ies-  !

* favor aoi v inculo  de L s lupm an, para que en el ¡
preciso término de 30 d ias , a c o n t a r  desde la inserc ión | 
del presen te en la G a c k t a  del Gobie rn o, se  presen ten  en I 
este juzgado y escribanía del infrascrito á hacer v a le r  j 
sus derech os;  apercibidos que pasado dicho término sin ! 
mas citarlos ni emplazar los se adjudicará al Estado el ' 
expre sado capital y los réditos que  de él so adeudan, j 
parándoles las providencias  que se dicten los perjuic ios  
que haya lugar.

Cádiz 30 de Agosto de 1 8 5 3 . — Francisco M o n t o r o ^  
Manuel de U rm en eU  y P a n a .

En virtud de providencia del Sr. í). Francisco S á n 
chez Oraua . Juez de primera instancia del distrito del I 
Centro de esta, coi to, refrendada del licenciado D. M a-  j 
n a n o  F e rn a n d ez .G a rc ía , como habilitado para el d e s -  j 
pucho de la escribanía de número de  D. Mariano F c r -  | 
nundez del Canto ,  se c i ta ,  llama y  emplaza por ter -  ¡ 
cera y id lima voz y termino de 10 días á los que • 
en concepto de a e r a d o r e s  so consideren con derecho á . 
los bienes quedados por fallecimiento de D. Felipe Ma-  : 
ría Acebal,  para que en dicho término se presenten  j 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante ; 
á deducir el de que se crean asistidos en el re ferido ' 
juzgado y escribanía; con aperc ib im ie nto  q ue  pasado j 
sin verificarlo les parará el perjuic io  que  h ay a  lugar. |

i
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PARTE NO OFICIAL. E X T E R I O R

Las noticias de Méjico alcanzan al 15 de Julio- | 
A esta fecha seguía t r an q u i lo  el país , y el G e n e -  ! 
ral  Santa Ana c o n t in u ab a  tomando enérgicas medí-  j 

das d ic ta to r ia les ,  p r o c u ra n d o  al mismo tiempo d a r  ' 
impulso á los negocios. i

La g ran  compañía  inglesa halda obtenido m í e -  j 
vas condiciones acerca del a r r i e n d o  de las m inas j 
argentíferas  del Esto. Una com pañía  f r a n c o -e s p a -  j 
nula Labia tam bién  ob ten ido  el privilegio do e s ta -  | 
blocer servicios de b u q u e s  de vapor  sob re  el Ilio 
G r a n d e ,  el l l i a q u i , el Verde y o tros del Sur.  Con
cesiones considerables  de t ie r ras  p e r ten ec ien te s  al 
Estado, y s i tuadas en  lo mas férti l dol pais , h a — j 

bian  sido hechas en favor de varios europeos  y de ¡ 
inf luyentes ó rdenes  religiosas. D esgrac iadam ente  ! 
temían que  su rg iesen  dificultades con el G ob ierno  ¡ 
de los E stados-Unidos de A m é r ic a ,  y a u n  se h a -  \ 

biaba de una  nota rec ien tem en te  llegada de AVas- ¡ 
h ing ton ,  y comunicada al P re s iden te  por  el E n ea r -  j 
gado de Negocios am e r ic a n o ,  en  cuya  nota se e m i -  j 
tian pre tensiones bas tan te  categór icas . !

Escriben de Cronstadt el 22 que  la f ragata  D in a  j 
y el brick P o lu x  acababan  de dejar  el p u e r to  y se I 
dirigían  á Cantón. A  consecuencia  del envió  de es- j

tos dos b u q u e s  d.e g u e r ra  , la estación naval  ru sa  
en  los m ares  de la China so compondrá de cinco 

buques .
Se sabe por otra par te  que  se Labia reunido 

éste  v erano  un  cuerpo  de 6000 h o m b res  en  IrkutsK, 
capital  del G o b ie r n o  de es te n o m b re  en  la Siberia- 
y depósito  del comercio q u e  la Rusia hace  con la

China por  Kiakhtn.
Se asegura  que  estas t ropas  e s tán  dest inadas á 

vigilar  las f ron te ras  del celeste  im p e r io ,q u e  no se 
hallan  defendidas por aquella  par te .

i Se esp e ra n  noticias de San P e te r sb u rg o ,  ca lc u -  
I Jándose q u e  los despachos q u e  pueden  da r  á cono- 
| c e r  la resolución del E m p e rad o r  respec to  á las m o

dificaciones pedidas por la P u e r t a  , l legar ían  á Ber
lín el 6 ,  y  por  consecuencia  s u  contenido podrá 
h a b e rse  sabido el 8.

Escr iben  de Semlin el n  al L lo y d :
«Mañana se espera  aqu í  u n  cor reo  de C ons tan-  

tinopla que  debe t rae rn o s  la noticia de la solución 
de la cues tión  de O r i e n t e , q u e  aguardam os con la 
mas viva impaciencia. En los p r inc ipados  d a n u 
b i a n o s , co n t in ú an  llegando t ropas  r u s a s :  por o tra  
p a r te ,  los tu rcos  p ro v een  la fortaleza de Belgrado, 
e rizada ya de cañones por  el lado de la ciudad.»

A la P ren sa  de V ien a  dicen el 25 últ imo de 

Galatz :
«Sabemos que  ios dos hospodares de la Moldavia 

y de  la Valaquia lian hecho u n  t r a ta d o ,  p r o m e 
tiéndose m u tu o  apoyo e n  caso de q u e  d es p u és  de la 
cr is is  a c tu a l ,  o c u r r ie r a  al Su l tán  ped ir les  c u e n ta  
de su  conducta .  Si es te hecho se conf irm a , la d i
plomacia no dejaría  de co n s idera r le  según  su  im 
portancia  y  le co m p ren d e r ía  en el a r re g lo  de la d i
ferencia  tu r e o - ru s a .

A consecuencia  de los bancos de a r e n a  de la 
em bocadura  del  Sulina los tr igos qu e  no lian p o 
dido p a s a r ,  son en  p ar t idas  tan  cons iderab les  qu e  
1000 b u q u e s  se r ian  insuficientes  p a ra  e fec tu a r  el  
t raspo r te . !

No cabe duda de que  el G ob ie rno  t iene  el de 
signio de c onc lu ir  un  e m p ré s t i to  an te s  de fin del 
año. El Consejero de Hacienda B r e n ta n o ,  se e n 
c u e n t r a  a c tu a lm e n te  en  In g la te r ra  para  este  ne
gocio; y las n u e v a s  reducc iones  verificadas en  la 
A dm in is t rac ión  p ú b l i c a , p a r t i c u la rm e n te  en  el 
e jérci to  , faci l i ta rán sin duda  la conclus ión  del e m 
prés t i to  proyectado.»

P or  la via de T r ies te  se h an  rec ib ido c a r ta s  de 
Constantinopla  has ta  la fecha del  12 de Agosto, 
qu e  se consagran  exc lu s iv am en te  al ex am en  de la 
nota  p ro p u es ta  por  la confe renc ia  de Viena y  á 
su  acep tac ión  , que  como es sabido fué el 19. Co
nocido hoy  el testo de es te docu m en to  y  las m odi
ficaciones q u e  la P u e r t a  rec lam a  , nada h a y  q u e  
m anifes tar  respec to  á ello.
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sion ha tenido q u e  v io len ta r se  el Divan , s iendo  
necesario  q u e  los r e p r e s e n ta n t e s  de las c u a t ro  Po_ 
tencias u sa sen  de  todo su  c réd i to  para  o b t e n e r l a .  
A un  r e s ig n án d o s e ,  los Minis tros deí  S u l tán  h a n  
creído necesario  d ir ig ir  u n a  nota á las Potencias ,  
r ep re se n ta d a s  e n  la confe renc ia  de Yienn. No p u e 
de a s e g u ra rs e  cuá l  sea el texto de esta ú l t im a nota, 
si b ie n  se c re e  pued a  r e a s u m ir s e  como m anifes ta 
mos á con t inuación .

Después de q u e ja r se  a m a rg a m e n te  de la indi
ferencia  de la E uropa  y de la poca considerac ión 
q u e  en las actas de la con ferencia  de Viena parece  
h ab e rse  tenido con s u  dignidad y e! re spe to  á su s  
d e r e c h o s ,  los Ministros del  Su l tán  dec la ran  en 
ella que  las modificaciones q u e  r ec lam an  se
r ian  la condición ind ispensab le  de su  adhesión al 
proyecto  de Viena;  y q u e  por o tra  p a r t e ,  como 
u n a  compensación por ios g ra n d e s  sacrificios qu e  
h an  hecho en estas c i r c u n s ta n c ia s  á la causa  de la 
p az ,  piden  á la E u ro p a  u n  acto q u e  a s eg u re  en  
lo fu tu ro  al im perio  o tomano c o n t r a  las c o n se c u e n 
cias even tu a le s  q u e  la Rusia podría q u e r e r  sacar  
de la nota q u e  tan  v iv am en te  se les ha instado tá 
qu e  f irm en.

Según el P a í s , las ave r iguac iones  hechas  en 
París por ia policía con el fin de d e s c u b r i r  los va
gabundos y presidiarios escapados de los presidios 
y de las cárceles  p r inc ip ian  á p roduc ir  los resu l tados  
que  e ran  de desear .  Desde el 18 al 30 de Agosto 
último h a n  sido in te r rogadas  cerca de 2000 p e r so 
nas ,  de las cuales mas de 300 han  sido a r r e s t a 
das y puestas  bajo la vigilancia de ia policía.

BOLSA DE M ADRID.

C otización  del d ia  9 de Setiembre, de 1853  á la s
t r es de la  ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los  del 3 por 100 c o n s o l id a d o ,  4 4 4 / 8 .
Idem d i fer id o ,  23  4 3 /1  6.
Inscr ip ciones  de part íc ip es  le gos  del  4 y 5 per- 

100 19 1 / 2 .
A m ort izab le  de  p rim era  en  n u e v o s  t í t u lo s ,  4 0 8 / 8 .  
íd e m  do s e g u n d a ,  5 1 / 4
Accione-; del Banco  español da  S an  Fernando, 

4 0 5 1 / 2  d
Material dol Tesoro  p r e f e r e n t e ,  52 d. 
í d e m  110 p r e f e r e n t e .  4 3 3 / 4 .  
íd e m  sin  in t e r é s ,  32  d .
Acciones  d e  las Cabri llas  y  C oru ña  , 4 C 4 
F o m ento  de  20  0 0 rs . ,  81 3 / 4  d.
Ferro-carr i l  de  A ra n ju e z  á A lm a n sa  de 2 0 0 0  rea

le s ,  81 1 / 2 .
CAMBIOS#

Lóndres  á 90 d ias  , 5 1 - 5  p.
París , 5 - 2 5  p.
A l i e n é , -  4 / 4  d«
Barcelona , j*sr pap.
Bilbao , par papó 4..
Cádiz ,  par  pap . d.
C o r u ñ a , 1 / 2  pap. d,
Granada ,  1 / 4  din. d.
M á la g a , 4/2-  pap. b 
S a n t a n d e r ,  par  pap.  ó.
S a n t ia g o ,  V *
S e v i l l a ,  par pap. d.
V a l e n c i a , par pap . d.
Za ra go z a ,  4 / 4  din. d.

D escu en to  de le tras  al 6 p o r  1 0 0  » í  año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España ,  que com
prende el tercer cuatrimestre 
de 185a, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 9

M A QU INA R IA  E N  V E N T A .

En los a lm acenes  de D. José B as , del comercio de  
A licante ,  calle de San Franc isco ,  n úm . 8 ,  se  hallan de  
manifiesto varias  p iezas  de  m aquinaria  que son:

TjñáTuTLiñá c l é la T i i e r z a  ele 8 0 caballos del  sistema “ 
de R occh lin ,  p rocedente  de  los ta ll eres  de la compañía  
barce lonesa.

Una g rú a ,  fabricada tam bié n  en  los mismos talleres, 
y  tres  p ares  de ci lindros  de  6 pies  v  6 pulgadas de 
largo por  4 9 7 / S  de  d iám etro ,  construidos  en  una de 
las m ejores  fábricas de  Inglaterra .

Toda es ta  m aquinaria  es tá  com ple ta  y  d ispuesta para 
poderse  m on tar  y  hacer la  func io nar  in m edia tam ente ,  y 
se dará  con notable  rebaja  de  su costo.

Se adm it ir án proposic iones  para  la com pra del todo 
ó dé  p a rte  de  el la  en  Madrid e n  las oficinas de la so
cied ad  Meta lúrg ica  de San Juan de  A lcaráz ,  calle de 
A tocha , n úm .  6 5 .  8

Se arr ienda por t ie m po de 6 años para pasto de ga
nado lanar una d eh es a ,  sita en  el térm ino jurisdiccio
nal de la v il la  de  Jodar,  p rov in cia  de Ja é n ,  de cabida 
de 30 00 fanegas de t ie rra ,  propia  del Excm o.  Sr. Con
de S a lvatie rra .  #

Se adm iten  p roposic io nes  por escrito á dicho arrien
do desde la fecha de es te  an un cio  hasta el dia 4 5 de 
Octubre próx im o en Madrid en  la contaduría  de su ex
ce len c ia ,  ca l le  d e  F lorid abla nca ,  n ú m .  4 , y  en la ad
min is trac ión de  Jodar á cargo de  D. Francisco de 
P. A ced o ,  en cu y o s  dos p u n tos  estará  de  manifiesto el 
pliego de con diciones.  2

P A R A  M A N IL A .

Saldrá desde Cádiz á fines del p resen te  mes  la fra
gata española C o n s 'm ie ia , por otro n o m bre  M a n ila , su 
capilan D. José de  Lo Lavar riel a ; adm ite  carga y  pasa-  
g er o s ,  á los q ue  dará es m erado  trato ,  como tiene acre
di tado.

Para mas inform es se acudirá  en  es ta  corte  á los se
ñores D. Calixto G. V ald eave l lan o  y  c om p añ ía ,  callo del 
Prín c ip e  , núm . 4 7, y  en Cádiz á los Sres . Gastón, her
m an os,  puerta  de  S e v i l la ,  n úm .  2 2 5 .  3

JARABE DE DENTICION DE R ELAM ERE.
Esta excelente composición higiénica , con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y  e v i t a r  las convulsiones, se 
vende a 3 f rs y 50 céntimos en la botica deBERRAi., rite de la Paix, núm. 14, en 
París.— \ dase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c t o r  M a s s o n ,  librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 21 i

ESPECTACULOST eatro  del  C ir c o . A  las och o  y  m ed ia  d e  la n o c h e . - S i n f o n í a . - #  va lle  de A n d o r r a .- B a i l e .


